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T,

VISTO el Expte. N° 59439/83, por el cual la Unlv“ Ca«,

tblica de Salta, solicita attorizacidén para implementar un Plan '
de Estudios de Tramsicibén para los egresados con el titulo de :

"Profesor para la inseflanza Media; v

ONSIDERANDO:

Que mediante Resolucidén Ministerial N° 2223 del 22 dé
septiembre de 1986, se aprobd el cambio de denominacidn de 168 /t
titulos de "Profesor para la Ensefianza Media® por el de profe
sor,
K Que las distintas &reas de estudio a que se refie
nuevo titulo se encuentran detalladas en el art. 2do. de lé Disé
sicién N° 137/87, DNAU,- | |

N 7

Que la evaluacidn del Plar de mpstudios de mrav31c16n‘

efectuada conforme lo exigido por el articulo 26 del Decreto N“.
~ - ;. g

8472/6%, considera adecuada su implementacidn.
P

Que asimismo la Universidad ha adjuntado la llsta cc%é
los candidatos a optar por el nuevo titulo. ’
Que

creto N°© 8472/69.

Por ello, atento a 1o aconsejado por la Secretarfs de

b Educacidn.

EL MINISTRC DE EDUCACION Y JUSTICIA
RESuUuEBLYV
ARTICULO 1°,~ Aprobar el

como "Profesores para la Ensefianza Media" que aspiran a 1&7dbten

cidn de la nueva denominacidn del titulo de "Profesar® de las ca=




nes Sociales- que& se cursan en la Facultad de Artes vy Ciéﬁéias.d
de la Univeérsidad Catélica de Salta, cuyo texto definitivo,fdr—i
ma parte como Anexo I de la presente Resolucifn.

ARTICULO 2°.- Autorizar a los aspirantes cuya némina obra a fs.
310/21del Expte. N°59439/83, a cursar el Plan de Transicién, qué,
se aprueba en el articulc primero de la presente. ; -
ARTICULOD 3°.—vRegisfrese, Y pase a la bireccién Nacional de

tes Universitarios para su comunicacién v demé&s efectos,-—
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REGEF BABATO

BALRIBNRG/ DE FRUSACION ¥ JUSTIONA
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UNIVERSIDAD CATOLICA DI SALTA,
CARRIRA:! "PROFESQRADOS"Y .=

Médulos Propuestcs: A) Psicolbgico — Educacional.

B) Pedagbgico ~ Didactico. ,
Los mbédulos citados comprenderén vna formacibn teériéo~pré¢tica
para:
a2} Corocar v comprender el proceso de ensenawZa~aprer1zaJe en el
nivel universitario.
b) Aralizar las variables que intervienen v como interactfian en el
nivel superior, A
c) Comprender 1lo0s selementos psicoldgicos, socio-culturales y £il0-
s6ficos que corfigueran el comportamiento del adulto.
d) Aralizar e interprhtar la relacidn educativa en su dimensidn so-

cial, comprendiendo el proceso de comunicacién v la acunc16n de /

para la ivvestigacidn Cientifica iniciendolo en su educacibn per—

mazrente para que su formacidn esté acorde con los avances cienti-

. 7/ . - . LY . . . ' - o o
ficos y tecvices vy adquiera la flexibilidad requerida para adaptar
; . ‘ :

los cornocimientos a las wuevas situaciones.

Cor el objeto de lograr las mejores condiciones para que 108 pro-
fesores logrer un Maximo aprovechamiento de su ¢apagitacién doceﬂ~'
te, realizarér la practica docente del nivel superiocr en d¢£eren—
tes cé&tedras de su especialidad en la Universidad, donde el pro-

fesor del 4rea Pedagdgica didacti con el profesor tituler 6 ad-
r

junto compartirér la responsabilidad de la orientacidn, supervisibn.

vy evaluacidn de la prictieca docente,
Los mbébdulos establecidos tendrév una diPacidn de Un semestre con

una dedicacidn de cuatro horas semanales, cada mddulo,.
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Se establece un mérgen de flexibilidad para el logro de los.obje«;;
tivos, pudierdo los aspirantes realizér ambos mbédulos en formar

simultanea o *bien en Forma eséalonada, de optar por esta condicién!
deberan primero realizar el mbédulo correspondiente al Area. Psico-.
16gica~zducacional y iuage &l mbddulo Pedagbgico~Bidactico v el Se-

minario.




